Resumen:

“La falta de publicación de un acto administrativo de carácter general no afecta la validez del mismo sino que condiciona su eficacia u oponibilidad respecto de los terceros implicados. Así la publicación posterior del decreto 1386 de 1999 no acarrea su ilegalidad pues tal omisión no constituye causal alguna que vicie de ilegalidad la actuación administrativa en él contenida, sino su oponibilidad respecto de los afectados, entre ellos el demandante.

Sin embargo, en este caso, los efectos del acto general sobre la situación particular del libelista a quien se le suprimió el cargo se dieron a partir de la notificación o comunicación que se le hizo del decreto 1386 de 10 de mayo de 1999 que lo afectó y por ende la publicación posterior del acto general en la Gaceta no puede ser causal de nulidad por violación del artículo 43 del C.C.A., que dispone que no serán obligatorios los actos generales mientras no hayan sido publicados en el medio dispuesto por las autoridades, porque la razón de ser de la publicitación es hacer conocer los actos de los obligados a cumplirlos y en este caso el particular afectado fue directamente informado de la existencia y ejecutividad del acto general que modificaba su situación concreta con la entidad.    

De otra parte el oficio de comunicación de 11 de mayo de 1999 constituye un simple acto de trámite, no contentivo de una decisión de fondo, que tan sólo persigue cumplir con el mandato previsto en el artículo 4° del decreto 1386 de 1999, es decir, comunicar a los afectados  la supresión de los empleos que desempeñaban, decisión tomada a través del decreto 1386 de 1999”.
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Decide la Sala la apelación interpuesta por el demandante contra la sentencia de 30 de septiembre de 2002, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que denegó las pretensiones de la demanda incoada por OMAR JAVIER BAQUERO GÁMEZ contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

LA DEMANDA

Estuvo encaminada a obtener la nulidad del Decreto No. 1386 de 10 mayo de 1999, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, cuyo artículo 1° suprimió el cargo de tecnólogo, código 4410, grado 07, desempeñado por el demandante; y de  la comunicación de 11 de mayo del mismo año, suscrita por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación, por la cual se le informó que el cargo de carrera administrativa que ejercía fue suprimido por el precitado decreto 1386 de 1999.

En consecuencia solicitó su reintegro a dicho empleo o a otro de igual o superior jerarquía, con el pago de los salarios, prestaciones y demás emolumentos dejados de percibir durante el tiempo cesante, sin solución de continuidad en la prestación del servicio y con aplicación de los artículos 176 a 178 del C.C.A. 

Para fundamentar sus pretensiones expuso los siguientes hechos:

Por Resolución No. 00768 de 23 de abril de 1997, expedida por la Gobernadora del Departamento, fue designado, en período de prueba,  como tecnólogo, código 4410, grado 06, de la Subsecretaría Agrícola dependiente de la Secretaría Fomento Agropecuario, cargo del cual se posesionó el 15 de mayo siguiente, según acta No. 0243 (fls. 26 cdno. ppal, y 31 a 33 anexo 2).

El artículo primero de la Ordenanza No. 05 de 31 de marzo de 1998 revistió de facultades extraordinarias al Gobernador de Cundinamarca para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental central, descentralizada y desconcentrada.

En aplicación de dicha Ordenanza  el Gobernador expidió el decreto 1386 de 10 de mayo de 1999, por el cual modificó la planta global de personal del sector central de la entidad, suprimiendo varios cargos, a partir del 13 de mayo siguiente, entre ellos el del demandante.

Por oficio de 11 de mayo de 1999, el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano le comunicó al actor que el cargo que desempeñaba  fue suprimido por decreto No. 1386 de 10 de mayo del mismo año y le indicó las opciones a escoger conforme a los derechos de carrera que le asistían.

En  oficio de 18 de mayo de 1999 dirigido al Gobernador el actor optó por el derecho a ser incorporado en la nueva planta de personal. El 27 de mayo siguiente el Director Administrativo del Talento Humano le  manifestó que no era posible reincorporarlo en otro empleo de carrera por cuanto no había vacantes ni cargos equivalentes.

Hasta la presentación de la demanda el Gobernador del Departamento no ha proferido acto administrativo alguno dirigido a vincular funcionarios en la nueva planta de personal ni existe determinación alguna al respecto. 

Corrección de la demanda.

El actor, en cumplimiento del auto de 8 de octubre de 1999, corrigió la demanda en los términos allí señalados (fls. 64 y 65 cdno. ppal.).

NORMAS  VIOLADAS

Señaló como vulnerados los artículos:  6, 121, 122 y 125 de la Constitución Política; inciso tercero del artículo 39 e  inciso segundo del artículo 41 de la ley 443 de 1998; 44 y 47 del decreto 1568 de 1998; y 135 del decreto 1572 del mismo año.

El acto demandado fue expedido con falsa motivación al carecer de las  razones  y  necesidades del servicio, con fundamento en estudios técnicos que así lo demostraren. Era necesario que la entidad realizara un proceso de verificación de la planta de personal, de acuerdo con los artículos 2 y 41 de la ley 443 de 1998 y 125 de la Constitución Política. Hubo falta de competencia por parte de quien expidió los actos acusados, la que en el presente caso es de origen constitucional pues la atribución está  otorgada al Gobernador y no al Jefe de la Unidad de Personal, a quien sólo le corresponde comunicar la expresión de la voluntad administrativa (fls. 45 a 58, cdno. ppal.).

LA SENTENCIA

El a quo se declaró inhibido para hacer un pronunciamiento respecto de los decretos 1386 y 3104 de 10 de mayo y 16 de septiembre de 1999, respectivamente (este último no demandado), expedidos por el Gobernador de Cundinamarca; declaró probada la excepción de caducidad  respecto de la resolución No. 2736 de 16 de septiembre de 1999, expedida por el mismo Gobernador ( no atacada en este caso); desestimó la excepción de ausencia de ilegalidad del acto demandado propuesta por el Departamento de Cundinamarca; y declaró la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio de 11 de mayo de 1999, suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación, por el cual se le comunicó al actor su retiro del servicio por supresión del cargo. 

Como restablecimiento del derecho ordenó su reintegro al cargo que ocupaba en la ciudad de Bogotá o a otro de igual o superior categoría, en las mismas condiciones laborales que tenía al momento del retiro, con el reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir durante el tiempo cesante, junto con los aumentos que se hubiesen podido causar y con aplicación de los artículos 176 a 178 del C.C.A., y negó las demás pretensiones.

En uso de las facultades extraordinarias conferidas por la Ordenanza No. 5 de 31 de marzo de 1998, el Gobernador modificó parcialmente la planta global única de personal del sector central del Departamento, suprimiendo algunos cargos, entre ellos el del demandante, actuación realizada mediante el decreto 1386 de 10 de mayo de 1999.

 El Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación, mediante oficio de 11 de mayo de 1999, le comunicó al demandante la supresión de su cargo, con indicación de las opciones que tenía a su alcance, es decir, la reubicación en un cargo de carrera, igual o equivalente al desempeñado, o  la indemnización en razón de la supresión. 

El  decreto 1386 de 1999 fue publicado el 12 de mayo de 1999 en la Gaceta de Cundinamarca. Este acto administrativo no podía empezar a regir sino hasta cuando fuera publicado, es decir, el 12 de mayo de 1999. El oficio por el cual se le comunicó al demandante la supresión del cargo le fue entregado el 11 de mayo del mismo año, cuando aún no había entrado a regir el decreto 1386, acto general que dispuso la supresión parcial de empleos.

Por lo anterior es claro que el decreto 1386 de 1999 no podía aplicarse el 11 de mayo puesto que aún no había entrado en vigencia, dado que su publicación se hizo en la Gaceta de Cundinamarca el 12 de mayo de 1999, constituyéndose así la causal de nulidad por violación del artículo 43 del C.C.A., dado que el oficio demandado está falsamente motivado pues su fundamento legal es falso, al ser jurídicamente  inexistente el citado decreto por falta de  publicación.

Como el cargo de falsa motivación prospera no es necesario examinar los demás cargos endilgados al acto demandado. 

No resulta viable el pago de las agencias en derecho que el actor reclama porque, a pesar de haber sido vencida en juicio la parte demandada, no se le demostró un comportamiento reprochable, lo que impide aplicar lo normado en el artículo 171 del C.C.A.       

EL RECURSO

La parte demandada apeló la sentencia proferida. Argumentó:

En cuanto a la excepción propuesta, el a quo debió juzgar únicamente el oficio de 11 de mayo de 1999 porque al advertir  la presencia de la excepción de inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones, ha debido de oficio pronunciarse de fondo sobre ella. 

Respecto del decreto No. 1386 de 10 de mayo de 1999, publicado el 12 de mayo siguiente, la jurisprudencia ha reiterado que cuando el acto es de carácter general, la falta de publicación no le quita ejecutoriedad porque  la existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la administración se manifiesta a través de una decisión y en sí mismo lleva  envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos.

Un acto de carácter general no requiere de publicación para su validez, esta tan sólo es una condición de oponibilidad a los particulares, de donde emerge que el acto administrativo no publicitado, ya sea  general o particular, debe ser mirado en sus relaciones con la propia administración y con los particulares.

Como el decreto 1386 de 1999 no creó derechos a favor de un particular  para su eficacia no requería de publicación. De otro lado, observado el oficio de 11 de mayo del mismo año, por el que se le comunicó al demandante la supresión del cargo, se tiene que este fue el medio utilizado por la administración para poner en conocimiento del funcionario su retiro del servicio por supresión del cargo. 

Por lo demás, para que opere la integridad del acto contenido en el decreto 1386 de 10 de mayo de 1999, mediante el cual se modificó la planta de personal  y se estableció la nueva reestructuración en el Departamento, se debe iniciar la correspondiente acción de nulidad prevista en el artículo 84 del C.C.A. 

La actuación del Departamento de Cundinamarca al expedir los actos demandados se encuentra ajustada a derecho y, por tanto, ellos han de continuar  gozando de la presunción de legalidad que los cobija (fls. 461 a 465 cdno. ppal.).    

Como no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado procede la Sala  decidir  previas las siguientes 

CONSIDERACIONES

El problema jurídico.

En el presente evento se debate la legalidad del decreto No. 1386 de 10 de mayo de 1999, expedido por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, que modificó la planta global única de personal del sector central del Departamento; y de la comunicación de 11 de mayo de 1999, suscrita por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la entidad, por la cual se le informó al demandante que el cargo de tecnólogo, código 4410, grado 07, que desempeñaba, había sido suprimido.

Decisión del Tribunal.

El a quo se declaró inhibido para hacer un pronunciamiento en relación con los decretos Nos. 1386 y 3104 (no demandado) de 10 de mayo y 16 de septiembre de 1999, respectivamente, expedidos por el Gobernador de Cundinamarca; declaró probada la excepción de caducidad de la acción respecto de la resolución No.2736 de 16 de septiembre de 1999 (no demandada), expedida por el mismo funcionario; desestimó la excepción de ausencia de ilegalidad del acto acusado propuesta por la entidad demandada; anuló el acto administrativo contenido en el oficio de 11 de mayo de 1999, suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación, que determinó el retiro del servicio del actor  por supresión del cargo, ordenó el reintegro del demandante, el pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir durante el tiempo cesante, con aplicación de los artículos 176 a 178 del C.C.A.; y negó las demás pretensiones. 
 Situación fáctica del demandante.  
Aparecen demostrados los siguientes hechos:

- Por resolución No. 00356 de 19 de marzo de 1997, expedida por la Gobernadora de Cundinamarca, se estableció un listado de elegibles como resultado de la convocatoria No. 0654 de 15 de octubre de 1996, dentro del cual se encontraba el demandante, Omar Javier Baquero Gámez, para el cargo de tecnólogo, código 4410, grado 06 (fls. 44 a 47, anexo 2).

- Mediante resolución No. 00768 de 23 de abril de 1997, expedida por la Gobernadora, el demandante fue designado en período de prueba dentro de la carrera administrativa por el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de su posesión como tecnólogo, código 4410, grado 06, de la Subsecretaría Agrícola, dependiente de la Secretaría de Fomento Agropecuario del Departamento, a partir del 16 de mayo de 1997.  Se posesionó del cargo el 15 de mayo de 1997, según Acta No. 328  de tal fecha (fl. 43  anexo 2).

- El demandante fue inscrito en el Registro Público de Empleados de Carrera Administrativa como tecnólogo, código 4410, grado 06, nivel central, de la Secretaría de Fomento Agropecuario, conforme a la certificación suscrita por la Secretaria de la Comisión Seccional del Servicio Civil del Departamento de Cundinamarca  el 1° de  diciembre de 1997,  previa  anotación  en  el  registro 

correspondiente de 5 de noviembre de 1997, folio 160, y orden No. 7104     (fl. 31 anexo 2).

- Por decreto 1386 de 10 de mayo de 1999, expedido por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, se suprimió el cargo de tecnólogo, código 4410, grado 07, que el demandante venía desempeñando.

-  Mediante oficio de 11 de mayo de 1999, suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación, la administración le comunicó al demandante que el cargo por él desempeñado como tecnólogo, código 4410, grado 07, fue suprimido por decreto No.1386 de 10 de mayo de 1999, a partir del 13 de mayo siguiente, y que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 443 de 1998 y su decreto reglamentario 1572 del mismo año, por tratarse de un empleado con derechos de carrera, podía optar entre ser incorporado dentro de los seis meses siguientes a la supresión del cargo a un empleo de carrera equivalente o que se crease  luego en la planta de personal, de acuerdo con  las necesidades del servicio, o recibir la indemnización señalada en la ley;  se le concedió un término de cinco (5) días calendario para tomar la decisión  (fls. 5 y 6, cdno. ppal.).

- En escrito de 18 de mayo de 1999, el actor le manifestó al Gobernador del Departamento que optaba por la incorporación,  dentro de los seis (6) meses siguientes a la supresión del cargo, a un empleo de carrera equivalente al que desempeñaba, que estuviere vacante o se creare de acuerdo con las necesidades del servicio y que, de no ser posible la incorporación en el término señalado, se acoge al reconocimiento y pago de la indemnización    (fl. 8 cdno. ppal.).

- Mediante oficio de 27 de mayo de 1999, suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano, la administración le manifestó al demandante que, de conformidad con la respuesta dada el 18 de mayo de 1999, no es posible su incorporación en otro empleo de carrera, toda vez que no hay cargos equivalentes y que las vacantes existentes  y las provisionalidades son potencialmente suprimibles dentro del proceso de modernización que la entidad territorial viene desempeñando y su manifestación queda sometida a lo previsto en la ley y en los decretos reglamentarios (fl. 9 cdno. ppal.).

- Por oficio No. 063304 de 20 de octubre de 1999, suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano, la administración manifestó al demandante que, habiendo transcurrido el término de seis (6) meses de que trata el artículo 39 de la ley 443 de 1998 sin que haya sido posible su incorporación por no haberse presentado una vacante en empleo igual o equivalente al de tecnólogo, código 4410, grado 07, cargo que desempeñaba, en aplicación a lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 46 del decreto reglamentario No. 1568 de 1998, se ordenará el pago de la indemnización a que tiene derecho con ocasión de la supresión del empleo del que era titular (fl. 77, anexo 2).

- Por resolución No. 3727 de 17 de noviembre de 1999, expedida por el mismo Director del Departamento Administrativo del Talento Humano de la Gobernación de Cundinamarca, se ordenó reconocer y pagar al demandante Omar Javier Baquero Gámez la indemnización por supresión del cargo, de conformidad con el tiempo servido al departamento (fls. 75 y 76, anexo 2).

La normatividad aplicable.

Sobre casos como el que se debate, el artículo 300 de la Constitución Política consagra:

“Artículo 300. Funciones de las Asambleas. Ordenanzas. Corresponde a las asambleas departamentales por medio de ordenanzas: 

 
1...

7. Determinar la estructura de la administración departamental, las funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a sus distintas categorías de empleos, crear los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del departamento y autorizar la formación de sociedades de economía mixta.

...

Artículo 305. Atribuciones del Gobernador. Son atribuciones del Gobernador:

1...

7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 

...”.

El decreto 1222 de 18 de abril de 1986, por el cual se expide el Código de Régimen Departamental, dispone:


“Art. 94. Son atribuciones del Gobernador:

1ª...

9ª. Crear, suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios departamentales, y señalar sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus emolumentos, con sujeción a las normas del ordinal 5° del artículo 187.

... “.

Por su parte, la Ley 443 de 11 de junio de 1998, por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones, dispuso:

“Artículo 39.  Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de supresión del cargo. Los empleados de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales sean titulares, como consecuencia de la supresión o fusión de entidades, organismos o dependencias, o del traslado de funciones de una entidad, organismo o dependencia, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o de modificación de planta, podrán optar por ser incorporados a empleos equivalentes o a recibir indemnización en los términos y condiciones que establezca el gobierno nacional.

Artículo 41.
Reformas de planta de personal.  Con el fin de garantizar la preservación de los derechos de los empleados de carrera, las reformas de planta de personal de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, que impliquen supresión de empleos de carrera, deberán motivarse expresamente, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la administración y basarse en estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas entidades, la Escuela Superior de Administración Pública, firmas especializadas en la materia o profesionales en administración pública u otras profesiones idóneas, debidamente acreditadas, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Toda modificación a las plantas de personal de las entidades del orden nacional incluidos sin excepción los establecimientos públicos, las corporaciones autónomas o regionales, y las plantas de personal de empleos públicos que formen parte de las empresas industriales y comerciales del Estado, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  El Departamento Administrativo de la Función Pública llevará el balance de cargos deficitarios que, requiriéndose para el cumplimiento de los fines de las entidades nacionales, no hubiere sido posible crearlos en las respectivas plantas de personal por razones de orden presupuestal. Dicho balance se justificará en estudios técnicos de planta consultado exclusivamente las necesidades del servicio y las técnicas de análisis ocupacional con prescindencia de cualquier otro concepto.”.

El decreto departamental No. 1386 de 10 de mayo de 1999 expedido por el gobernador de Cundinamarca, por el cual se modifica la planta global única de personal del sector central del departamento de Cundinamarca, preceptuó:

“ARTICULO 4°
Comunicación de las supresiones:  A los empleados de carrera a quienes se le suprime el empleo por mandato del presente decreto, se les comunicará en forma inmediata a la expedición del mismo la condición legal en que se encuentren incursos, mediante oficio suscrito por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano en los términos legales establecidos al efecto.”.
Sobre supresión de plazas de empleo por reestructuración administrativa ha dicho la Corte Constitucional:

“Cuando existan motivos de interés general que justifiquen la supresión de cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo haga, sin que puedan oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que éstos deben ceder ante el interés general. Esto ocurre en este caso pues era necesario adecuar la estructura y la planta de personal de la Contraloría a las nuevas funciones que le asigne la Constitución. Pero incluso en tales casos, el empleado protegido por la carrera tiene derecho a la reparación del daño causado, puesto que él es titular de unos derechos adquiridos de contenido económico que debió ceder por la prevalencia del interés general.”.  

El caso concreto.

La Constitución Política les asigna atribuciones propias a las Asambleas Departamentales, conforme a lo preceptuado por el artículo 300 de la Carta, respecto de la estructura de la administración departamental, y el artículo 305 ibídem determina las atribuciones propias del Gobernador en orden a crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalando las funciones especiales y los emolumentos de los funcionarios, con sujeción a la ley y a las ordenanzas.

La actuación administrativa. 

Como ya se dijo, mediante  la ordenanza No. 05 de 31 de marzo de 1998 la Asamblea Departamental de Cundinamarca revistió al mandatario seccional de facultades extraordinarias hasta el 31 de diciembre del mismo año para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental central, descentralizada y desconcentrada (fls. 12 y 13  cdno. ppal.).

Es preciso advertir  que conforme al artículo primero de la Ordenanza No. 05 que se comenta, la Asamblea de Cundinamarca revistió al Gobernador del Departamento de facultades extraordinarias hasta el 31 de Diciembre de 1998, para adecuar y reorganizar la estructura de la Administración Departamental Central, descentralizada y desconcentrada, objetivo primordial de este mandato (fls. 12 y 13 cdno. ppal.).   
En su artículo segundo la Ordenanza dispuso que para el cumplimiento del precepto anterior, el Gobernador podrá adecuar, establecer y fijar la planta de personal, nomenclatura y denominación de los empleos que se requieran para las nuevas estructuras y fijar las escalas de remuneración que correspondan a las diferentes categorías de ellos, sin precisar la fecha en que debía cumplirse el mandato contenido en el artículo primero de la Ordenanza No. 05 de 31 de marzo de 1998, aspecto este que, además, no requería de autorización porque, de conformidad con el artículo 305 de la Carta es atribución propia del Gobernador, que debe cumplir con  sujeción a la ley y a las ordenanzas, y no fue controvertido en esta instancia. 
El Gobernador de Cundinamarca por el decreto 1386 de 10 de mayo de 1999 modificó la planta global única de personal del Sector Central del Departamento y suprimió el cargo del demandante, decisión que le fue comunicada al interesado el 11 de mayo del mismo año. El decreto fue publicado en la Gaceta Departamental No. 13212 de 12 de mayo de 1999    (fl. 81 cdno. ppal.). 
En escrito de 18 de  mayo de 1999 el actor dejó en manos del Gobernador de Cundinamarca la decisión sobre la opción al señalar que “de no ser posible su incorporación a la nueva planta, aceptaba la indemnización  que la ley señala para estos eventos”  (fl. 8  cdno. ppal.).

Sin embargo la Administración Seccional esperó a la finalización de los seis (6) meses previstos para la posible incorporación del demandante y, no siendo ella posible, decidió indemnizarlo, como se encuentra acreditado en el plenario, sin que aparezca inconformidad alguna por parte del demandante respecto de esta decisión ni sobre el monto de la liquidación hecha por la supresión del cargo.
De los cargos endilgados a los actos acusados.

A-. De acuerdo con la demanda son dos los cargos endilgados contra el acto acusado: carencia de motivación porque al no estar precisadas las razones de modernización que la administración requería y las necesidades del servicio  se quebrantaron los artículos 39 y 41 de la ley 443 de 1999; y falta de competencia por cuanto el Gobernador no delegó la facultad de escoger y determinar a los funcionarios que debían ser retirados del servicio.

B-. La entidad demandada, al sustentar el recurso de apelación interpuesto, manifestó que, respecto del decreto 1386 de 1999, el Tribunal debió declararse inhibido para fallar de fondo porque dicho acto es de carácter general, por lo que debió  limitarse a juzgar el acto contenido en el oficio de 11 de mayo de 1999. Agregó que existe indebida acumulación de pretensiones al demandarse  por la misma  cuerda procesal del artículo 85 del C.C.A. un acto general y otro particular.
Respecto de los cargos elevados contra los actos que se acusan, la Sala dirá que no tienen vocación de prosperidad, primero, porque la administración tuvo en cuenta los lineamientos expuestos en los artículos 39 y 41 de la ley 443 de 1998, observándose de folios 138 a 317 del cuaderno principal los  estudios técnicos dentro del proceso de modernización iniciado en septiembre de 1998, con el señalamiento de todos los perfiles requeridos para el efecto y el establecimiento de las necesidades del servicio, lo que hace que no pueda aceptarse la carencia de motivación alegada.

Tampoco el cargo de falta de competencia tiene prosperidad porque el Mandatario Seccional delegó en el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano la facultad de comunicar la supresión de los cargos efectuada por el decreto 1386 de 1999, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de tal ordenamiento.

Sobre la no publicación del acto general.

Para la Sala es evidente que el decreto 1386 de 10 de mayo de 1999, expedido por el Gobernador del Departamento, que suprimió el cargo del demandante, fue publicado tan sólo el 12 de mayo siguiente, pero la decisión allí contenida le fue comunicada mediante el oficio de 11 de mayo del mismo año.
La falta de publicación de un acto administrativo de carácter general no afecta la validez del mismo sino que condiciona su eficacia u oponibilidad respecto de los terceros implicados. Así la publicación posterior del decreto 1386 de 1999 no acarrea su ilegalidad pues tal omisión no constituye causal alguna que vicie de ilegalidad la actuación administrativa en él contenida, sino su oponibilidad respecto de los afectados, entre ellos el demandante.
Sin embargo, en este caso, los efectos del acto general sobre la situación particular del libelista a quien se le suprimió el cargo se dieron a partir de la notificación o comunicación que se le hizo del decreto 1386 de 10 de mayo de 1999 que lo afectó y por ende la publicación posterior del acto general en la Gaceta no puede ser causal de nulidad por violación del artículo 43 del C.C.A., que dispone que no serán obligatorios los actos generales mientras no hayan sido publicados en el medio dispuesto por las autoridades, porque la razón de ser de la publicitación es hacer conocer los actos de los obligados a cumplirlos y en este caso el particular afectado fue directamente informado de la existencia y ejecutividad del acto general que modificaba su situación concreta con la entidad.    

De otra parte el oficio de comunicación de 11 de mayo de 1999 constituye un simple acto de trámite, no contentivo de una decisión de fondo, que tan sólo persigue cumplir con el mandato previsto en el artículo 4° del decreto 1386 de 1999, es decir, comunicar a los afectados  la supresión de los empleos que desempeñaban, decisión tomada a través del decreto 1386 de 1999.
Finalmente, el argumento del ente demandado atinente a la inhibición para conocer de la nulidad del decreto 1386 de 1999 no es aceptable porque, como lo ha dicho reiteradamente la Sala, cuando se demande un acto de carácter general, como el contentivo de la supresión de cargos de carrera, que afecte intereses particulares, debe interpretarse la demanda en el sentido de que lo que se pretende es la nulidad del acto general en cuanto afecta los intereses particulares del demandante o su inaplicación en cuanto a la incidencia sobre el caso concreto reclamado.
En este orden de ideas, ninguno de los cargos endilgados contra los actos acusados tiene prosperidad.

Conclusión.
No habiéndose  acreditado en el plenario que el cargo desempeñado por el demandante continúa en la nueva planta de personal ni que otros funcionarios con menor derecho hayan continuado laborando, y como el actor no argumentó  en apoyo de sus pretensiones el quebrantamiento del derecho preferencial a ser  incorporado en la nueva planta y dejó, incluso, en manos de la administración la posibilidad de tomar en última instancia la decisión más adecuada sobre su reintegro o reubicación, no es posible aceptar la vulneración de los derechos de carrera que lo amparaban.  Es más,  por resolución No. 3727 de 17 de noviembre de 1999, expedida por el Director del Departamento Administrativo del Talento Humano, se le reconoció y ordenó pagar la indemnización correspondiente por la supresión del cargo, acto que no fue demandado ni controvertido dentro del plenario (fls. 75 y 76, anexo 2).

En estas condiciones, la actuación del Gobernador de Cundinamarca en el presente caso se encuentra ajustada a la Constitución y a la Ley  y no se observa violación del ordenamiento jurídico que regula la carrera administrativa en relación con el demandante por lo que no prospera ninguno de los cargos endilgados contra el acto acusado. Así las cosas debe revocarse la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 12 de junio de 2003 y, en su lugar, denegar las súplicas de la demanda, declarando la inhibición para un pronunciamiento de fondo respecto del oficio de 11 de mayo de 1999, advirtiéndose que los actos contenidos en el decreto No. 3104 de 16 de septiembre de 1999 y en la resolución No. 2736 de la misma fecha, a los que alude la parte resolutiva de la sentencia apelada, no fueron demandados mediante esta acción.
 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub-Sección “B”, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,
F A L L A:

1°
Revócase la sentencia de 12 de junio de 2003, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, se inhibió para un pronunciamiento de fondo en relación con los Decretos 1386 y 3104 de 10 de mayo y 16 de septiembre de 1999, respectivamente, expedidos por el Gobernador de Cundinamarca, declaró probada la excepción de caducidad de la acción respecto de la resolución No. 2736 de 16 de septiembre de 1999, suscrita por el mismo funcionario, y decretó la nulidad del presunto acto administrativo contenido en el oficio de 11 de mayo de 1999.  En su lugar se dispone:

2°
Niéganse las pretensiones de la demanda respecto del decreto No. 1386 de 10 de mayo de 1999, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, y el consecuente reintegro del demandante al cargo de tecnólogo, código 4410, grado 07, amén de los salarios y prestaciones sociales reclamados durante el tiempo cesante, y demás emolumentos a que alude el libelo introductorio de demanda.

3°
Declárase la inhibición para conocer de mérito la nulidad del oficio de 11 de mayo de 1999, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN.  CUMPLASE. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la fecha. 

TARSICIO CÁCERES TORO          JESÚS MARÍA LEMOS BUSTAMANTE
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ENEIDA WADNIPAR RAMOS

Secretaria 


(Internet) 

